
 

 

SEÑOR 
JUEZ 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D. 

 
 

REF: PROCESO 2022-693 DE ANA MARIA LOPEZ FONSECA CONTRA MIREYA 
CONSUELO FONSECA Y PERSONA INDETERMINADA  

 

 
Sergio Felipe Baquero Baquero identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de CURADOR AD-LITEM dentro del proceso de referencia, 
comedidamente solicito a su Señoría se sirva relevarme el cargo y nombrar otro 
profesional en derecho de conformidad a lo señalado en el numeral 7 art.48 del 
C.G.P, por cuanto a la fecha he actuado como defensor de oficio en los siguientes 
procesos. 

 

1. JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA PROCESO  2019-1371 
 

2. JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA PROCESO  2020-164 

 
3. JUZGADO 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTA PROCESO 2017-642 
 

4. JUZGADO 16 CIVIL MUNICPAL DE BOGOTA PROCESO  2019-912 
 

5. JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA PROCESO 2021-862 
 

6. JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA PROCESO  2021-935 
 

7. JUZGADO 04 CIVIIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO PROCESO 2019-765 
 

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

 
 
SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO 
REP. LEGAL BAQUERO Y BAQUERO SAS               
C.C NO. 1.020.746.351 DE BOGOTÁ 
T.P. 370060 C. S. DE LA J. 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 19 Tel: 284 28 89 

Correo electrónico institucional: cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Rad: 11001 40 03 074 2018 00779 00 
Clase Proceso: Declaración de pertenencia 
Demandante: Mónica Carvajal Garzón y Edgar Humberto Girón Villareal 
Demandado: Janeth Martin Rojas e indeterminados  
Auto Que Convoca: audiencia del quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Inicio audiencia: 8:10 a.m. 
 
Comparecientes. 
Demandante: Mónica Carvajal Garzón  
Demandante: Edgar Humberto Girón Villareal 
Apoderado: Álvaro Montañez Mora 
Curador ad litem: Sergio Felipe Baquero Baquero 
 
Etapas Procesales  
Interrogatorio de parte absuelto por los demandantes. 
 
Revisadas las diligencias y conforme lo manifestado por los interesados, advierte la Juez 
que es necesario adoptar como medida de saneamiento, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 132 del C.G.P., la siguiente: 
 
Requerir a la parte actora a fin de que se sirva allegar certificado de tradición y libertad del 
bien objeto de litigio actualizada. En caso de que se encuentren con medidas cautelares, 
deberá informar el estado actual de dichos procesos a fin de establecer si es necesario 
vincular a los intervinientes en el presente.  
 
Las partes quedan NOTIFICADAS EN ESTRADOS, conforme lo establece el artículo 294 
del Código General del Proceso. 
 
Se termina a las 9:10 a.m. 
 

 
Juez 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Avenida Fernando Mazuera Nro. 14 – 33 Piso 7º 

Edificio Hernando Morales Molina 

Correo institucional: cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono - Fax: 3 41 09 64 

 
 

 
 
Señor(a) 

SERGIO FELIPE BAQUERO 
C.C. 1020746351 

T.P. NO.370060 C S DE J. 
Correo: abogado  abogadosbaqueroybaquero@gmial.com 
 
Curador ad litem, en representación del demandado FABIO SALCEDO. 

Por medio de la presente se notifica el auto de mandamiento de pago 
librado el 22 de octubre de 2019 dentro del proceso Ejecutivo 
quirografario de radicación número 11001400301620190091200 iniciado 
por SCOTIABANK COLPATRIA S-A contra FABIO SALCEDO 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
se le pone en conocimiento que está notificación se entenderá surtida 
trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje. 
 
El término para que ejerza su derecho de contradicción si a bien lo tiene 
o efectúe el pago total de la obligación cobrada, comienza a correr a 
partir del tercer (3) día hábil siguiente al envío del mensaje de datos.    
 
Se comparte vinculo de acceso al expediente en el que puede 
encontrar la providencia que aquí se le notifica (archivo digital No. 01-
02 y 04) y la demanda, para que ejerza su derecho de contradicción. 

 
 
Cordialmente, 
 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
GTS 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, CUNDINAMARCA  
Carrera 11 No. 8-61, Piso 2  

J01cmpalfunza@cendoj.ramajucial.gov.co  

  

NOTIFICACIÓN PERSONAL   
  

EJECUTIVO No 2020-00248-00  

  

En Funza - Cundinamarca, a los catorce (14) días del mes de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), debidamente autorizada por el secretario(a) del 

despacho, notifiqué personalmente a la DR. (a) SERGIO FELIPE BAQUERO 

BAQUERO, identificado(a) con C.C. 1.020.746.351 de Bogotá D.C.   y T.P. 

370060 Del C.S.J., en su condición de CURADOR AD LITEM, del (a) 

demandado (a) HECTOR ALFREDO HERRERA CORTES, el contenido del (los) 

auto(s) de MANDAMIENTO DE PAGO DE fecha siete (07) de Abril de dos mil 

veintiuno (2021), a quién se le comparte el expediente digital de manera 

virtual por medio de correo electrónico.,  

  

Se le concede el termino diez (10) días para contestar o proponer 

excepciones.  

  

Enterada firma como aparece.  

  

SÍRVASE FIRMAR, DILIGENCIAR LOS DATOS COMPLETOS Y DEVOLVER EL ACTA 

DE NOTIFICACIÓN EN FORMATO PDF.   

   

El (la) Notificado (a),  

 
                                       -----------------------------------------------   

                                       SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO  

                                        C.C.   1020746351 

                                        T.P 370060 

                                        CORREO: 

abogadosbaqueroybaquero@gmail.com                                                                                    

DIR: AV CLL 26 19 B 95 T 2 711 

                                        TEL: 3165219356 

  

  

Quien Notifica,               ---------------------------------------------  

             GINETH MARCELA SENEJOA CORREDOR  

      

El (la) Secretario (a)  

                                          ----------------------------------------  

                                         HENRY LEON MONCADA  



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Tomando en consideración que el curador designado en auto del 29 de 

junio de 2022, manifestó su imposibilidad para tomar posesión del cargo, se le 
releva del mismo y, se nombra como curador ad litem de JULIO LORENZO 
BORRERO FARÍAS y las personas indeterminadas que se crean con 
derechos sobre el bien objeto de usucapión, al abogado SERGIO FELIPE 
BAQUERO BAQUERO, quien ejerce habitualmente la profesión.  
 

Comuníquesele la designación a la dirección de correo electrónico 

Abogadosbaqueroybaquero@gmail.com informándole que debe 

comparecer a este despacho a notificarse del auto admisorio, teniendo en cuenta 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio y que el 
nombramiento es de forzosa aceptación. So pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar. Déjense las constancias de envío dentro del expediente.  

 
Adviértasele igualmente que la excusa para no aceptar el cargo deberá 

acreditarse mediante prueba sumaria y en caso de invocar la designación en 
otros procesos, deberá demostrarse la posesión como curador ad – litem y que 
los procesos se encuentran vigentes, haciéndose la aclaración que no resultará 
admisible en ningún caso la sola lista de procesos en que ha sido designado.  

 
Para lo anterior se le concede al designado un término de cinco (5) días 

siguientes a la comunicación de su nombramiento. Por secretaría contabilícense 
los mismos. 

 
Se fijan como GASTOS al curador aquí designado la suma de $300.000, 

(Sentencia C-083 de 2014). 
 
Una vez aceptado el cargo por parte de la auxiliar de la justicia, se le fijara 

fecha para su posesión, con el fin de que pueda desempeñar la labor 
encomendada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,        
 

 
 

LVOR 

 

 11001-4003-002-2021-00713-00 
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Constancia Secretarial: El 27 de enero de 2022, ingresa al Despacho 
para designación de auxiliar de la justicia. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., doce de mayo de dos mil veintidós  

 

Radicación 2017-00642 
 
Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Como quiera que el curador ad lítem designado en auto anterior, no 

compareció a la posesión de su cargo, en atención a lo dispuesto en el 

inciso segundo del art. 49 del C.G.P. se le RELEVA del mismo. 

 

2.- Por otra parte, se DESIGNA como curador ad litem del señor HENRY 

ALFONSO FORIGUA TORRES a SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, 

quien deberá ser notificado en la dirección Avenida Calle 26 No 19 B – 95 

Edificio Zima Torre 2 Oficina 711 de la ciudad de Bogotá D. C. correo 

electrónico: abogadosbaqueroybaquero@gmail.com, 

astridbaq@hotmail.com y baqueroybaquerosas@gmail.com. Líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

Sin perjuicio de las gestiones de secretaría, se exhorta a la parte actora 

para que procure la pronta concurrencia del curador designado para dar 

celeridad al trámite procesal. 

 

3.- Se requiere al(la) liquidador(a) para que, so pena de hacerse acreedor 

de las sanciones legales que la desatención a órdenes judiciales conlleva, 

proceda en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de esta decisión, actualice el inventario valorado de bienes del deudor 

conforme lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 564 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _024_ del _13 DE 

MAYO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 



 

 

3 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02d2f9457d9963ebdca925361980276d125e5701001b8aabbc702baa75e8e128

Documento generado en 11/05/2022 04:59:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de 2022 

      

Proceso No. 2019-1371 

 

        Como la publicación del emplazamiento que se observa que se 

realizó con los datos correspondientes, el despacho procede a realizar 

nombramiento de CURADOR con base en los artículos 108 y 293 del Código 

de General del Proceso y lo establecido en el artículo 10 del decreto 806 de 

2020, el despacho:  

 

DESIGNAR curador Ad-Litem de la parte demandada LUIS ANGEL SERRATO 

AGUIRRE al abogado (a): 

 

SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO     

   

Se le advierte al nombrado que debe notificarse del AUTO QUE LIBRO 

MANDAMIENTO DE PAGO dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la fecha en que se remita el telegrama que comunique su 

designación, vencidos los cuales se procederá a su reemplazo. 

 

La aceptación tendrá que realizarse acorde al manejo de las herramientas 

digitales implementado por el Consejo Superior de la Judicatura, sin que sea 

necesaria la concurrencia a la sede de este juzgado Por secretaría, líbrese 

comunicaciones telegráficas al abogado designado. 

(ABOGADOSBAQUEROYBAQUERO@GMAIL.COM). 

  

 NOTIFÍQUESE,   

 
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ  

 
JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 
ANOTACION EN ESTADO No. 07 HOY 01 DE MARZO DE 2022 A 

LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
 

ANA MILENA BULLA ANGULO 
SECRETARIA 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2021-0862. 

 

Previo a continuar con el respectivo trámite procesal y en aras de evitar futuras 

nulidades, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, por ser procedente, dispone: 

 

1° CORREGIR el literal primero del proveído calendado 14 de diciembre de 

2021 (PDF0008) por medio del cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar 

que también obra como demandado Roberto Moreno Bernal, en su condición de 

heredero determinado de Ana Nieves Bernal Moreno (q.e.p.d.). 

 

En lo demás, el auto se mantiene incólume. 

 

2° Notifíquese el presente auto en forma personal y conjunta con el auto 

admisorio. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 108 

Hoy 28-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
CLB         

 



 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Verbal No. 2021-0862. 

 
Con base en lo obrado en el plenario, se dispone:  
 
1.- Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Roberto Moreno Bernal se notificó en forma personal el 12 de julio de 2022 (PDF 0020) 
y guardó silencio. El auto de esta misma fecha, notifíquese por estado. 

 
2.- De otro lado, adviértase que el curador ad litem de los herederos indeterminados 

(abogado Sergio  Felipe  Baquero  Baquero; PDF 0024) contestó la demanda sin 
oponerse. 

 
3.- Obre en autos la diligencia de notificación dirigida a los demandados Gonzalo   

Moreno   Bernal, Carlos Arturo Moreno Bernal y Delfina Moreno Bernal, conforme al 
artículo 291 del C.G del P, con resultado positivo (PDF 0022), para los fines pertinentes. 
Se insta a la parte actora para que realice el trámite de notificación a los demandados de 
conformidad a los parámetros del artículo el 292 del CGP. 

 
De otro lado, agréguense al expediente la diligencia de notificación que trata el 

articulo 291 íbidem, del demandado José Antonio Moreno Bernal, con resultado negativo 
(PDF0022).  

 
4.- Lo informado por la Superintendencia de Notariado y Registro (PDF0023), esto es, 

la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-659755, obre en autos y 
póngase en conocimiento de los interesados.  

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 108 

Hoy 28-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
CLB          



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C; Nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: 110014003054-2021 00739-00  
CLASE: PERTENENCIA 

 

Encontrándose la presente actuación al despacho, vencido el termino del 
emplazamiento surtido a los herederos indeterminados de la demandada OLGA 
LUCIA RODRÍGUEZ se hace necesario designar a; SERGIO FELIPE BAQUERO 
BAQUERO, por intermedio de quien se surtirá la notificación. Para el efecto, 
remítasele comunicación a la siguiente dirección: 
 
Correo electrónico: abogadosbaqueroybaquero@gmail.com 
astridbaq@hotmail.com baqueroybaquerosas@gmail.com avenida calle 26 No 19 B 
– 95 Edificio Zima torre 2 oficina 711de esta ciudad. 
 
El cargo será ejercido, dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
fecha de recibo de la comunicación. Acto que conlleva la aceptación de la 
designación. Téngase en cuenta lo previsto en los artículos 48 y 49 ibídem. 
 
Por la parte actora, inténtese la notificación del curador, con el fin de continuar la 
etapa procesal respectiva, se le requiere a la demandante para que de cumplimiento 
a lo previsto en el numeral 4 del auto de fecha 08 de junio de 2022, teniendo en 
cuenta que esta demanda ya fue inscrita en el folio de matricula del inmueble objeto 
de litigio. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

186 de fecha 12-12-2022 en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 



Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9d12182f35432e42b3fd28b788d1026e60f5d1e90a0dd3974afa490eac70fba

Documento generado en 09/12/2022 04:18:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 508576

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO , identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1020746351., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 370060 22/10/2021 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina AV CALLE 26 ­ 19 B ­ 95 BOGOTA D.C. BOGOTA 7121059 ­ 3165219356

Residencia CRA 69 B NO 24 39 BOGOTA D.C. BOGOTA 4108390 ­ 3165219356

Correo ABOGADOSBAQUEROYBAQUERO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 29 días del mes de octubre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co


